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RgaUHENTO PÀRÀ EJECUTAR LA LEY DE ;25 DE AGOSTO DS 18S1 , 

QUE ORGANIZÓ EL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

(Conclusion.)

FâLHTE SSGWZ5A,

SECCION segunda.

Bfl recurso áeapclaeion.—Délas providencias que son 
objelo de este recurso^ y de la forma en 

que debe instrwrse.

Arl. 176. El cotejo de los documentos presentados co- 
nw parle de prueba se hará por los funcionarios encargados 
del depósito y custodia de los originales con que deban ser 
cotejados, y á presencia de la Autoridad delegada para la 
prueba. . ' .

En la diligencia de cotejo se expiesará en su caso la asis
tencia al acto de las partes ó de sus representantes, y el 
Gobernador ó Autoridad delegada por la Sala pondrá su 
V.“ B." á la certificación ó diligencia de que se hace mérito.

Art. 177. La prueba testifical y las demas que corres
pondan se practicarán precisamente ante la Autoridad dele
gada por la Sala, y serán autorizadas por el Secretario de 
Gobierno ó por otro empleado que designe al efecto el dele
gado, consignando en las diligencias este uombramienlonas 
parles ó sus representantes suscribirán las declaraciones de 
los testigos, despues de estos y antes (jue el Sécrétaiio.

Alt. 17$. Antes de trascurrir el término de pruena, o 
cuatro dias despues del que se hubiese concedido para la

Península y ocho y quince respectivamente para las islas 
Balearos y Canarias, se.presentarán las practicadas porcada 
parte; y dándose cuenta por el Secretario, se mandarán 
unir á los autos y se comunicarán à las parles por un bre
ve término, pasado el cual, se recogerán con contestación ó 
sin ella.

En el caso de que no se presenten diligenciados los des
pachos librados para la prueba, se hará constar asi por la 
becretaria en los mismos autos.

Art. 179. Pasados los términos que señala el artículo 
anterior, se declararán los autos conclusos.

Si las partes no alegaren prueba se hará esta declaración 
cuando se dé cuenta de la contestación al último escrito de 
mejora de lá apelación pendiente en la Sala.

Al t. 180, En la misma providencia en que se declaren 
conclusos los autos se mandará que pasen al Ministro letrado 
que debe hacer de ponente; y devueltos por este, señalará la 
Sala dia para la vista con citación de las parles.
b La vista se verificará á puerta abierta, leyendo el Jefe de 
la mesa de reintegros la relación escrita que se haya hecho 
bajo la direccio» del Ministro ponente, y los alegatos del 
apelante y del Fiscal.

Concluida su lectura, declarará el Presidente utí/oí loe 
auíos^ y mandará despejar.

Al t. 181. El Minislro ponente fijará en seguida lo» 
punios de hecha y de derecho que hayan de ser objeto de la 
deliberación de la Sala, y propondrá la providencia que en 
su opinion deba adoptarse.

La Sala pxlrá acordar luego la sentencia definitiva que 
crea justa, ó bien la práctica de las diligencias que conside
re precisas para la decision final de los autos, valiéndose de 
la fórmula «para mejor proveer.»

Art. 182. Dentro de los 12 dias siguientes al de la vis
ta, ó al en que se hayan unido á los autos las diligencias de 
que trata el articulo anterior, confirmará ó revocará la Sa
la en lodo ó en parle la providencia apelada, proveyendo 
de nuevo sobre los puntos en que la revocare.

Art. 183. Si tan solo luübiercsido objeto'de la apela* 
cio.a algún incidente, la Sala proveerá acerca de él, reser
vando al inferior la decision de lo principal.
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Sin embargo, si la Sala revocare el fallo del láfeiior, po
drá decidir sobre lo principal, cuando lo pidieren todas las 
partes.

Art. 184. La Sala no podrá fallar sobre ninguno de 
los capítulos de la apelación que no se hubieren propuesto à 
la decision del inferior, salvo si se tratase;

De compensación por causa posterior á la providencia ape
lada.

De intereses y de cualesquiera otras prestaciones acceso
rias, vencidos despues de las definitivas.

De daños y perjuicios causados desde su pronuncia
miento.

Art. 185. El Secretario de la Sala remitirá á la Auto
ridad ó Agente administrativo que instruya el expediente de 
reintegro certificación de la resolución final en segundains- 
tancia dentro de un término que no podrá pasar de ocho 
días desde queso publique en la Sala.

La Autoridad inferior, tan Im’go como’reciba esta certifi
cación, la mandará unir al expediente, y acordará su cum
plimiento en todas sus parles.

2

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes á los, recursos de que (roían Jas dos sec
ciones anieriores y la sección íei cera del capitulo primero 
de este, tíítílo.

Art. 183. De las sentencias dictadas en juicio conten
cioso por las Salas del Tribunal de Cuentas no habrá lugar 
á apelación ni súplica; pero podrá interponerse contra ellas 
el recurso de casación para ante el Goás'jo Real cuando pro
ceda con arreglo á la ley.

Art. 187. Lo dispuesto en el artículo anterior es apli- 
cable à las sentencias que dicten las Salas del Tribunal en 
virtud de los recursos de apelación de los fallos de los 
Consejos provinciales en Jos negocios á que se refiere el nú - 
níéro seis del art. 16 (Tela ley orgánica de 25 de A gusto de 
f851. o

CAPITULO ni.

Del recurso de casacidn.

Art. 188. El recurso de casación s? introducirá y sus
tanciará en el tiempo y forma que ¡prescriben ios articulos 
bO al 55 inclusive déla ley orgánica.

TITULO CUARTO.

DE LAS VOTACIONES DEL PLENO Y DE LAS SALAS EN LOS
■ASEMOS DE Q; E TRATA LA PARTE SEÜL'SDA

DE este REGLAKENTO.

Arf. 189. Las decisiones del pleno y de ¡as Salas en los 
asuntos de su competencia se adoptarán por mayoria de votos.

Para los fallos defiuKOs en materia de cuentas se requie
ren ademas tres votos conformes, según lo dispone el art. 3-i 
de la ley de 2o de Agosto de 1851.

Art. 190. Será dwisivo el voto del presidente cuando 
hubiere empate en las votaciones de los asuntos de que cono
ce el pleno, y de los administrativos de que conocen las Sa- 

exceptuando los que se refieren al exánien y iuicio de 
las cuentas

Cuando el empate ocurra en estos, se llamará para resol
verle á los Ministros de la otra Sala por el orden que esta- 
hlecíi el art. 3Í de la ley orgánica.

Art. 191. Para los casos de empale en las’ votaciones 
sobre asuntos contenciosos se nombrará en el mes de No
viembre da cada año por el Ministerio de Hacienda un nú- 
niero de suplentes que no sea menor de cinco.

Art. 192 Serán suplentes natos el Secretario del Tri
bunal y el Contador primero.

Páralos tres restantes se formará una matrícula en que 
se comprenderán los Picsidenles, Ministros, Swretarios, 
Contadores primeros y Contadores decanos jubilados ó ce
santes del antiguo y del nuevo Tribunal de Cuentas.

Art. 193. Para el llamamiento de los suplentes en log 
casos de empate se observará el orden rigoroso de su coloca
ción en la lista que se forme en el mes de Noviembre de ca
da año.

TITULO QUINTO.

DISPítóClONES generales.

Art. >194. En los asuntos contenciosos podrán las par
les ser representadas y defendidas por los abogados del Tri
bunal, que lo son lodos los incorporados en el colegio de Ma
drid con bufete abierto.

Art. '195. Las alegaciones y defensas que tengan lugar 
en el Fiibunal de Guealus serán concisas y . directas, como 
lo exige la indole de los negocios sobre que versan.

La bala, a propuesta del Ministro ponente, acordará la 
resolución que corresponda, siempre que en los escritos de 
las partes no se guardare el respeto y consideración que se 
deben al Tribunal.

Alt d9G. Las ddigmeias y actuaciones acordadas por 
las Salas se egecuiarán por el Secretario de la misma, y por 
loa ugieresensus respectivos casos, quienes serán responsa
bles ante ella del exacto cumplimiento de cuanto se les hu
biere encomendado,

^08 plazos señalados por dias se entenderán 
de dias útiles, y no comprenderán el de su fecha ni el de su 
vencimiento.

Alt, 198. Todo plazo que concluyere en domingo ó en 
otro día de fiesta legal so prorogará al dia siguiente.

Alt, 199. Los plazos señalados al Fiscal para emitir sus 
dictámenes se esleuderán siempre en cuanto lo permita el 
despacho de los negocios qae tiene à su cargo.

Al t. 200. Los plazos señalados en este reglamento no 
podían ampliarse ni disminuirse por las Salas, fuera de los 
casos en que se les reserva expresamente la facultad de ha
cerlo.

Alt. 201. El trascurso de un término señalado por la 
ley orgánica para él ejercicio de algún derecho, traerá (con
sigo la perdida de este derecho.

Sin embargo, se suspenderá dicho término por la muerte 
de la persona interesada, y no volverá á correr contra sus 
heiedeios sino desde el vencimieato del concedido para hacer 
inventario ó deliberar.

Art. 202. Los plazos, cuya designación queda al arbi
trio de ¡as Salas, serán del tiempo absolutamente necesario 
para que se ejecute el acto.

■No se prorogarán sin justa causa.
Al t. 203. Será condenada à satisfacer daños y periui- 

cios: J
1. La parte que solicitare señalamiento de término en 

virtud de falsos motivos.
2. “ La que para asegurar el escrito de su demanda ó su 

delensa recurra á falsas alegaciones, à negativas ó ¡mpiria- 
ciones calumniosas, ó á cualquier otro de los medios repro
bados que sugiérela mala fé.

3. La (|ue sin legitimo fundamento introduzca recursos 
de interpretación, nulidad ó apelación de una providencia ó 
auto definitivo que no sean susceptibles de ellos.

I'* Aquella cuya apelación se estimare temeraria,
5. La que en virtud de sentencia ó expediente cance

lados á consecuencia de pago ú otro medio legítimo de ex
tinguirse las obligaciones hubiere conseguid ) que se proceda 
contra la persona ó bienes de su adversario.
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6 .® La que con desprecio de las providcn-ias de bis Sa
las infringiere la prohibición que se le haya impuesto, y no 
restituya los bienes que detentare. '

1 [■ condena de daños y perjuicios compren- 
aera la indemnización completa de los causados

Art. 206 En caso de concurrencia contra los bienes de 
la parte condenada, entre la multa y la indemnización de 
Cianos, sera esta pagada con preferencia.

Art 207. Sin perjuicio de las penas declaradas en los 
adiculos anteriores, si los escritos producidos en el expe
dienteo en los autos contuvieren imputaciones calumniosas 
o injuriosas, la Sala podrá mandar que estas so tachen que
dando siempre salva la acción de injuria ó calumnia’ante 
fa Autoridad competente, si procediere.

Art. 298 Serán condenados á pagar daños y perjui
cios y multados los actuarios y ugieresque hubieren practi
cado una diligencia cuya nulidad se haya declarado, siem
pre que bu le.e méritos para la condenación á juicio de

Al t. 209. Los actuarios, defensores y ugieres que in
fringieren las disposiciones de este reglamento, ó no se ajus
taren á ellas en el ejercicio de sus peculiares funciones, se
rán corregidos por las Salas respectivas, las cuales podrán 

primera vez en una cantidad que no exceda
A ’ ‘•‘le ÎOÔO en caso de reincidencia.
Art. 210. Las penas referidas se impondrán con au

diencia de la persona á quien so aplicaren, prévio el depósi
to de la molla si ñola consintiere.

Art. 211. Las fórmulas, trámites, términos y actua
ciones que en el curso de estos negocios puedan ser p.ecisos 
y no estén previstos en la ley orgánica ni en este reglamen
to, se arreglarán á Us prescripciones del derecho común yá 
las pi acticas de los li ibunales ordinarios, acelerándolas y 
limitándolas cuanto sea posible.

Art. 212. Lorf tramites y formalidades prescrilosen es’ 
te reglamento no serán precisos para el fenecimiento de las 
cuentas y de los expedientes de reintegro anteriores al 1 .®de 
Enero de 1850.

Art. 213. Mientras no se publique la instrucción à que 
se refiere el art. Ill de este reglamento la venta de los bie
nes mueblesé inmuebles contra que se proceda para reinte
grar al Fisco, se hará en la forma que se practica actual
mente.

De las relaciones del Tribunal de Cuentas 
^el Keino con los especiales de Ultramar.

CAPITULO UNICO.

Del Tribunal de Cuentas del Reino.

Àï'l. 214. Corresponde á este Tribunal:
, 1.® Inspeccionar y vigilar en cumplimiento de sus fun

ciones á los Tribunales de Cuentas de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, censurar sus providencias, y exigirles la respon
sabilidad en su case, para lo cual cada uno de dichos Tri
bunales remitirá ai del Remo estados trimestrales en que se 
comprendan con la debida especificación las cuentas, alcan
ces, desfalcos y cancelaciones de fianzas pendientes en ellos, 
con expresión de su origen, instrucción y estado.

2 .® Exigir y examinar la relación general quedos mis
mos Tribunales deben remitirleanualmente de todas lascuen- 
tas relativas al año anterior, como también el resumen gene
ral del producto de sus rentas públicas, el de los ingresos 
por atrasos, y el de la distribución, reclamando las explica-

vioiKs y (bcummlos que crea precisos, y la redacción y re- 
nnn ^’®‘”P‘«ba«lFS quo requieren las orde- 
BcDZds de tUramar, renniiran a! dd Heino deiuro del nri- 
mor «•nicshcsiguipnlo al añoá que las cuentas se rcOeran.

O. J lopobcud Gobierno de oficio ó á petición fiscal, y 
inebiaiKiO causas jusUs bgi.iinatnenle consignadas, la sus
pension temporal del Presidente y Ministros d¿ los Tribuná- 
íb ( c GueiUas de ühiainar, y la formación inmediata del 

cxp.’dieíkc de separación si correspondiese.
T Al conl: a los Superintendentes é 
Inlmidentes de dicjas Islas oyéndoles sus descargos y fallan
do lo que corresponda cuando los Tribunales de Cuentas liu- 
bieren hallado al examinarlas, abusos en el ejercicio de las 
facultades que como ordenadores competen á aquellos fun
cionarios.

Estos procedimienlos se instaurarán y seguirán por turno 
rigoroso en las dos Salas did Tribunal de la Península, las 
cuales, si apareciese responsabilidad criminal contra alguii 
empleado, remitirán al Gobierno con su censura la compro- 
haenn del cargi^ó cargos, para que disponga la foi macion 
de causa por el í ribunal C'unpeíeoie

5 .® He^¡sar y fdiar con audiencia fiscal, y por los trá
mites ordinarios, las cuentas de Ultramar, cuando el Rey 
oído el CoRscjo Real, hubiese declarado la nulidad de los 
lallos ds sus tribunales de Cuentas por violación Je formas 
en las actuaciones.

6 .® R’conocer y revisar las cuentas ya aprobadas de 
aqne.Ios territorios cuando haya ri'clamacioues ó sean desi»'-- 
nadaspol el Gobierno, ó cuando ajuicio del mismo Tribunal 
que bu mese aprobado las cuentas merezcan un exámen es - 
pecidl, diiigiendo al Gobierno, en todo caso, el informe, pro
puestas y documentos que estime conducentes.

Los reconocimientos y revisiones de cuentas á que se re
nerem lo^ dos párnifos anteriores se verificarán por turuo cu 
las doo dalas del iribunal del Reino, observándolos mismos 
tiamites que en las demás cuentas, pero designando pruden- 
cialmente cada Sala los plazos parales emplazamientos, con
testaciones y demás diligencias que deban practicarse en 
Ultramar.

Alt. 21o. La redacción g^'neral de las cuentas, el du
plicado de las particulares con los comprobantes que las acom
pañan, y el lesúmen de todas las examinadas, con los infor
mes y observaciones que los Tribunales de Ultramar deberá 
lemitii di del Reino, después de registrad ’S por la Secretaria 
general, se pasarán al pleno para que con audiencia del Fis
cal se les dé el curso que corresponda, ó se sobresea cuando 
no dén lugar á ulteriores procedimientos, dirigiendo al Go
bierno el oportuno informe, y proponiéndole las reformas y 
mejoras que estime conducentes.
j 1 V sujetas á revision y especial exámen 
del Tribunal del Reino y en la forma ordinaria, no solo las 
cuentas pondienles y sucesivas, sino tambiea las ya fenecidas, 
que podrán reclamarse de oficio ó á instancia uel Fiscal, y 
deberán venir originales ó por copias, según se dispusiere 
por la Salas.

Al t. 217. Al Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino 
incumbe especialmente promover la observancia de las orde- 
denanzas y reglamentos de los de Ultramar; perseguir sus 
infiacciones, y pedir lo que proceda contra aquellos funcio
narios, ácuyo fin podrá dirigir sus instrucciones á los Fisca
les de los Tribunales de las islas, y los informes y represen
taciones que estime convenientes al Gobierno de S. M.

PASITO GUANTA.

De las competencias de jurisdicción.

Art. 2£8. Guando los Tribunales ó juzgados del fuero
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común Y fueros especiales ó los Jefes superiores y dependen- 
cicV centrales de la Administración usurpen la jurisdicción o 
lasalribuciones del Tribunal de Cuentas, propondrá el i re- 
solcntela oportuna competencia, que se sustanciara y resol- 
Verá en la forma que dispone el Real decreto de de Jumo 

^^indlJen San Ildefonso á dos d) Setiembre de mil ocho

cientos cincuenta y lre8.«£í/á Rubncado de la Real mano. 
=E1 Ministro de Hacienda-Lwií Mana i aslo).

Lo Qus inserla en esle periodico para sii debida piiMculad. 
Logroño ° de Noviembre de 1853.=Ll Gobernador, Ma
nuel Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 2o9,

IHbiendo desertado del Escuadrón Cazadores de Burgos, 
pI soldado José Manuel Cueto,cuyas señas se ponen aconlinua- 
cion he dispuesto anunciarlo par medio de este periódico oh- 

Î oara que !o3 Alcahlos, Guardia civil y dependientes del 
hteodevililancia,procuren por enantes medios este» a su al- 
canee practicar las diligencias mas conuacenteb pm a la cap- 

n íIa dicho «iimetOy y en caso.de ser habido lo remitan a nu 
SlÆlo»

dor Manuel Luis del Corral.

FILIACION.
P ulres A^astiii y Casilda Saoz, natural de Cieza A iilaytl- 
provincia de Santander, edad veinte y dos anos, pe o y 

cJ-v castaño, ojos pardos, nariz regular, color bueno, bai- 
ba poca, estatura 5 pies una pulgada y 9 lineas.

Por Real érden techa 2 <ie Novic.nhre ultimo comunicada 
MK«mo Sr. Gobernador del Banco kspanol de San ter- 
íando se aclara que 103 interesados en depósitos judiciales, 
iibn la tacnllaí de elegir el punto o depenueneia en que 
Xran consignar el depósito. Lo que ss anuncia «d punlieo 
Xa sa conocimionto. Logroño 6 de diciembre do tSaX- 
ÏÎI'Comisionado del Banco íl.pañol deban itoi naiido P. l. do 
Pon Francisco X. de Sania Cruz, diego i ulaiitJ.

Si bolla vacante la plaza de Cirujano titular de la A illa 
de Álbelda dolada coa ciento veinte fanegas de trigo de Due- 
lacaPdad-’v ademas inedia fanega de cada ano de losveci- 
' es à oaienos hava de afeitarse en sus casas, Y ocho reales 
.0 «da parlo à que sea llamado, teniendo obligación de po- 

S r tor ‘.u cuente íl facultativo un barbero en su casa o 
, •adeella Los aspiramos dirigirá» sus solic,ludes trancas 

.(irte dentiD del lérinino de o í.ias al Alcalde de dicb» 
•io. Albeldad do Diciembre ue -Iío3.—El Alcalde,

- i5 Uürcii-K

del año próximo de i854, y según la diferente situación que 
ocupan. Se convoca por el presente à una pública y foimai 
licitación, bajo las bases y condiciones que mamüesla el 
anuncio de la Dirección general de Administración militai, 
inserto en la Gaceta do Madrid de30 de Noviembre próxn 
mo pasado núm. 33iq debiendo tener logarla subasta si
multanea en los estrados de dicha Dirección general y los 
de la Intendencia de este distrito á la una del dia doce del 
corriente.

El modelo á que han de sugelarse las proposiciones que 
deben presentarse en pliegos cerrados, y acompañados del 
documento que acredite haber hecho el deposito que se exi
go en la regla 2.® del anuncio de la Dirección general, el 
cual asciende á la suma de 88.000 reales vellón, estará de 
manifiésto en la Secretaría de esta Intendencia para los quo 
gusten enterarse de el. Burgos 2 de Diciembre de -I8Ó3.»* 
Juan Nojo.=Blas delraolagoitia, Secretario interino.

Quien quisiere comprar una fábrica de curtidos con dos 
casas contiguas sitas en 1rs calles de S. Pablo y Zurreriaseu 
esta Capital pertenecientes á los herederos de Francisco Al
bo acuda à tratar con D. Cesáreo Solo, beneficiado do U 
Parroquial de Santiago, Logroño 29 de Noviembre de I85o. 
=Cesareo Solo.

K? IniendenlA de Division y del distrito de Burgos
N .p.Ih-..- Oun debiendo procedersc con urregio a lo clis-

■ i./,n Real órden de 26 de Octubre último, y con suge- 
tipo-o oreneral de condiciono» apronado por o. M.en 

■ ( ■- . d^mbre siguiente, al surtido y acopio de los gra- 
¿ accew ios en este distrito para el suministro de 

' b - a las li onas V caballos del ejército estantes y 
. POi-a mismo durante los ocho primeros mese.}

Acaba de llegir délas provincias á esta Capital, Fran
cisco Sacristan peiLcionado en la construcción de cajas ta
lladas y lisas de fusiles y escopetas las hace á precios arre
glados; los señores que gusten serviise de él- olrece su taller 
en la calle mayor número 43, casa donde habita D. Blas 
Abcitua. Logroño 16 de Noviembre de 1853.

1MPREKT.V Y L’T. DE ArBIZC ÜERSANOS.
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